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CONSTANCIA: Pasa al despacho el presente proceso informando que el apoderado del demandante solicitó la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y sus costas. C-1. 
Bucaramanga, 1º de junio del 2021. 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2021-00031 00 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vista la constancia secretarial, sería del caso atender la solicitud elevada por 
el apoderado demandante, si no fuera porque en ella se refiere a la terminación 
de la «DEMANDA EJECUTIVA CON TÍTULO HIPOTECARIO por pago DE 
LAS CUOTAS EN MORA, costas y los respectivos honorarios», cuando aquí 
de lo que se trata es de una demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO que no tiene por objeto hacer valer ninguna 
garantía real ni se trata de cuotas en mora, sino cánones de arrendamiento. 
 
En consecuencia, SE NIEGA la solicitud de terminación del proceso por no 
versar sobre el asunto de que se trata el mismo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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